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GUÍA OPERATIVA 

CARGA POR ARCHIVO DE TEXTO 

FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 ANTECEDENTES 

La implementación de la carga de un archivo de texto para la formulación presupuestaria, surge de 

la necesidad de contar con un procedimiento que permita cargar de manera masiva el presupuesto 

anual de gastos y recursos para de esta manera facilitar y agilizar el registro del presupuesto 

institucional de las entidades del sector público. 

 OBJETO 

Implementar una pantalla para que las entidades del sector público puedan cargar el presupuesto 

institucional anual de gastos y recursos a través de un archivo de texto. 

 PERFILES 

Se deben considerar los siguientes perfiles: 

 

PERFIL  DESCRIPCIÓN 

32  Encargado de Presupuestos Institucional 

 

Las Entidades Territoriales Autónomas, podrán utilizar el siguiente perfil: 

PERFIL  DESCRIPCIÓN 

278  Jefe POA - Presupuestos  

  

4. CONSIDERACIONES PARA EL REGISTRO 

La carga por archivo de texto será realizada por cada entidad, como también lo puede realizar 

directamente registrando en el sistema de forma manual. 

 

Para realizar la carga se deberá considerar lo siguiente en la nueva pantalla: 

 

a) Para este procedimiento los archivos a cargar deben tener extensión .txt 

 

b) Los campos dentro de los archivos deben ser separados por el símbolo "|" (pipes). 

 

c) Para el presupuesto de gastos, los registros del archivo deben contener la siguiente estructura: 

Entidad|DA|UE|Programa|Actividad|Fuente|Organismo|Objeto del gasto|Entidad de 

transferencia|Importe 

Por ejemplo: 138|25|211|0|48|41|111|1.1.7|0|63854 
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d) Para el presupuesto de recursos, los registros del archivo deben contener la siguiente 

estructura: Entidad|Fuente|Organismo|Rubro de ingreso|Entidad otorgante|Importe 

Por ejemplo: 138|20|230|12.2|0|40383989 

 

e) Los registros cargados deben considerar solamente para gasto corriente y no así para 

proyectos de inversión. 

 

f) Se debe tomar en cuenta que los archivos pueden tener, como MÁXIMO 500 registros. 

 

g) Cuando el archivo presente errores, NO se procederá a la carga de la información, por lo que 

NO debe contener errores el archivo para que este pueda ser cargado correctamente. 

Permitiéndose cargar uno o varios archivos. 

 

h) El sistema permitirá cargar TODOS los registros del archivo o no cargar NINGUNO. 

 

i) En el caso que un archivo tenga uno o más errores, se deben corregir los mismos en el archivo 

y volver a cargarlo. 

 

j) No se debe introducir importes negativos ni con decimales. 

 

k) Los siguientes objetos de gasto NO DEBEN ser cargados a través del archivo: 

1.3.1.10 Régimen de corto plazo (Salud) 

1.3.1.20 Prima de riesgo profesional Régimen de Largo Plazo 

1.3.1.31 Aporte Patronal Solidario 3% 

1.3.1.32 Aporte Patronal Minero Solidario 2% 

1.3.2 Aporte Patronal para Vivienda 

  

Siendo que estos objetos son generados de forma automática por el sistema, en la opción de 

APORTES COLATERALES de la programación del gasto. 

 

Una vez efectuada la carga de los archivos del presupuesto institucional de gastos y recursos, el 

usuario podrá visualizar y revisar la información en la pantalla de programación del gasto o la del 

recurso, misma que tendrá habilitada las opciones de modificar, eliminar o registrar de forma 

manual nuevos registros. Podrá obtener reportes generados en PDF. 
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4.1. CARGA DE ARCHIVO DE TEXTO  EN LA FORMULACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

Con el perfil 32 Encargado de Presupuesto Institucional, el usuario debe seguir la siguiente 

secuencia en el menú: 

 Formulación Presupuestaria 

 Programación del Presupuesto Institucional 

 Formulación Presupuestaria por archivo plano 

 

 

El procedimiento tiene la siguiente secuencia de pasos a seguir en el sistema: 

 

a) Carga de Archivo: Permite cargar la información contenida en los archivos de texto, 

tanto del presupuesto de gasto como el recurso. 

 

Así también el sistema expondrá el tiempo estimado de carga del archivo del 

presupuesto de recursos y gastos. 

 

b) Detalle del Proceso: Permite visualizar todos los posibles errores que se presenten como 

consecuencia de la carga de datos contenidos en los archivos de texto de gasto y 

recurso. 

Por lo que, el sistema le permitirá generar un reporte de Excel donde se detallaran todos 

los errores que se generaron en la carga del archivo. 
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c) Instrucciones    para    la    carga:    Permite    visualizar    el    detalle    de    las 

instrucciones básicas que debe considerar el usuario para la carga de archivos de texto. 

 

El usuario ingresa a la pantalla, inmediatamente visualizará los datos para la carga de la 

información: 

 

 
 

 

PASO   1:   CARGA   ARCHIVO   DE   TEXTO   PRESUPUESTO   DE   GASTO CORRIENTE 

 

El archivo con la información del presupuesto de gastos debe tener la extensión txt y 

debe contener la siguiente estructura: Entidad, Dirección Administrativa, Unidad     

Ejecutora, Programa, Actividad, Fuente, Organismo, Objeto de gasto, Entidad de 

transferencia y el Importe. 

  

A continuación, se muestra un ejemplo del contenido del archivo de presupuesto de 

gasto: 
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Una vez que el usuario tenga el archivo de texto segÚn el contenido de la estructura    

definida, este    podrá    subir    el    archivo    con    la    opción  

reconocido el archivo inmediatamente se procede a la carga del archivo del 

presupuesto de gasto corriente haciendo click en el botón  cargar  . 

 

Una vez cargado el archivo el sistema expondrá el tiempo estimado en el que tardará 

el archivo en cargarse, dato que podrá visualizar el usuario en la pantalla

, esto expresado en Horas, minutos y segundos, tanto como en 

el presupuesto de gasto corriente como en el presupuesto de recursos. 

 

También se cuenta con el  botón limpiar, y se hace cliclk en , cuando se 

pretende nuevamente realizar una nueva carga de presupuesto de recursos y gastos, 

quedando la pantalla disponible para nuevas cargas. 
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Si el archivo cargado no presenta errores, el sistema expondrá en el detalle del proceso 

el mensaje de CARGA EXITOSA como se muestra en la siguiente figura. 

 

 
 

En el caso que el archivo cargado presentase errores, el sistema expondrá en el detalle 

del proceso el mensaje de ERROR EN LA CARGA indicando que no se habría subido 

ningún registro y expondrá el total de los errores presentados, detallándose cada uno 

de ellos, como se muestra en la siguiente figura.  

 

Por lo que el usuario, podrá realizar las correcciones necesarias en el archivo para volver 

a cargarlo. La entidad podrá cargar uno o varios archivos del presupuesto de gastos. 
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Una vez que se detallen los errores, el usuario tiene la opción de generar un reporte en 

Excel con el detalle de todos los errores que se exponen en pantalla, por  lo  que  el  

usuario  deberá  hacer  click  en  el  botón     y este generara el 

reporte que se muestra a continuación: 

 

 

 

PASO   2:   CARGA ARCHIVO DE TEXTO DE PRESUPUESTO DE RECURSO 
 

El archivo con la información del presupuesto de recursos debe tener la extensión “.txt” 

y debe contener los siguientes campos:  Entidad, Fuente, Organismo, Rubro, Entidad 

otorgante y el Importe. 

A continuación, se muestra un ejemplo del contenido del archivo del presupuesto de 

recursos: 
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Una vez que el usuario tenga el archivo de texto según el contenido de la estructura 

definida para el recurso, este podrá subir el archivo con la opción    

una vez reconocido el archivo se procede a la carga del archivo del presupuesto de 

recurso haciendo click en el botón cargar . 

 

Una vez cargado el archivo el sistema expondrá el tiempo estimado en el que tardará 

el archivo en cargarse, dato que podrá visualizar el usuario en la pantalla

, esto expresado en Horas, minutos y segundos. 

 

 

 

Si el archivo cargado no presenta errores, el sistema expondrá de igual manera en el 

detalle del proceso el mensaje de CARGA EXITOSA como se muestra en la siguiente 

figura. 
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En el caso que el archivo de presupuesto de recursos cargado presentase errores, el 

sistema expondrá en el detalle del proceso el mensaje de ERROR EN LA CARGA 

indicando que no se habría subido ningún registro y expondrá el total de los errores 

presentados, detallándose cada uno de ellos, como se muestra en la siguiente figura. 

Por lo que el usuario, podrá realizar las correcciones necesarias en el archivo para volver 

a cargarlo. La entidad podrá cargar uno o varios archivos del presupuesto de recursos. 

 

 

 

Una vez que se detallen los errores, el usuario tiene la opción de generar un reporte en 

Excel con el detalle de todos los errores que se exponen en pantalla, por lo que el usuario 
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deberá hacer click en el botón  y este desplegara el reporte que 

se muestra a continuación: 

 

 

4.2. REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN CARGADA 

Una vez efectuada la carga de los archivos del presupuesto institucional de gastos como 

el de recursos, el usuario podrá visualizar y revisar la información generada en la pantalla 

de programación del gasto o la del recurso. 

 

PASO   1:   PROGRAMACIÓN DEL GASTO 
 

Con el perfil 32 de Encargado de Presupuesto Institucional, el usuario debe seguir la 

siguiente secuencia en el menú: 

 Formulación Presupuestaria 

 Programación del Presupuesto Institucional  

 Programación del gasto 
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El usuario ingresa a la pantalla de formulación de gasto y podrá visualizar los registros 

que fueron cargados según el archivo de texto insertado. 

 

Los registros cargados podrán ser modificados   o eliminados , como también el 

usuario podrá registrar nuevos registros del presupuesto de gasto. 

 

 

 

Por lo que también el usuario podrá verificar los registros de los aportes colaterales que 

fueron generados de forma automática por el sistema. 

 

El usuario también podrá obtener la información de la pantalla haciendo click en PDF y 

el sistema generará el reporte que se muestra a continuación: 
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PASO   2:   PROGRAMACIÓN DEL RECURSO 
 

Con el perfil 32 de Encargado de Presupuesto Institucional, el usuario debe seguir la 

siguiente secuencia en el menú: 

 Formulación Presupuestaria 

 Programación del Presupuesto Institucional  

 Programación del Recurso 

 

 

El usuario ingresa a la pantalla de formulación de recursos y podrá visualizar    los registros 

que fueron cargados según el archivo de texto insertado. 

 

Los registros cargados podrán ser modificados   o eliminados  , como también el 

usuario podrá registrar nuevos registros en la formulación del recurso. 
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El usuario también podrá obtener la información de la pantalla haciendo click en PDF y 

el sistema generará el reporte que se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 


